
¡sSesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 - 1870"

PODER LEGISLATIVO

LEY N' 7553

QUE ABROGA LA LEY N" 49OO/2O13 ..QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIEI Y
EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO (MINISTERIO DE SALUD
pÚBLtcA y B¡ENESTAR soctAL), uN TNMUEBLE tNDtvtDUALtzADo coMo
FINCA NO 8669, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PRESIDENTE FRANCO, PARA
ASIENTO DEL CENTRO DE SALUD DE LA LOCALIDAD"

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1'.- Abróguese la Ley No 4900t2013 "QUE DECLARA DE INTERÉS
soclAl Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO (M|N|STER|O DE SALUD
PúBLtcA Y BTENESTAR soctAl), uN TNMUEBLE lNDtvtDUALtzADo coMo FTNCA N"
8669, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PRESIDENTE FRANCO, PARA ASIENTO DEL
CENTRO DE SALUD DE LA LOCALIDAD'.

Artículo 2o.- ComunÍquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el proyecto de ley por la Honorable Cámara de Senadores, a veintiocho días
de! mes de mayo del año dos mil veinticinco, quedando sancionado el mismo por la
Honorable Cámara de Diputados, a dieciséis días del mes de setiembre del año dos mil
veinticinco, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 2'11 de I
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Asunción, rl de ori.h-€- de 2o2S

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de Ia República
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